
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO DE 30 DE ABRIL DE 2026 

Orden del día 

• 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.    
• 2. Acuerdos de la Comisión Permanente 

o 2.1. Aprobación si procede,  de la propuesta de modificación del acuerdo de 
constitución y ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la 
Universitat Politècnica de València.   

o 2.2. Aprobación si procede, de la propuesta de adecuación de las Comisiones de 
Carácter General de la Universitat Politècnica de València.    

o 2.3. Aprobación, si procede,  de la propuesta de adecuación de la Comisión 
Electoral.    

o 2.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Reglamentos Específicos de 
Centros:     

 2.4.1. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (ETSII). 
o 2.5. Aprobación si procede,  de la propuesta de Declaración Ambiental 2025 de 

la Universitat Politècnica de València.    
o 2.6. Aprobación si procede,  de la propuesta del Plan Ambiental 2026 de la 

Universitat Politècnica de València.    
o 2.7. Aprobación si procede,  de la propuesta  de autorización de ocupación 

temporal de espacios para la instalación de estaciones de base de 
telecomunicaciones en varios edificios en el Campus de Vera.    

o 2.8. Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución del recurso de 
reposición contra el acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2026, 
relativo a la aprobación de las convocatorias de plazas de profesorado Ayudante 
Doctor.    

o 2.9. Aprobación, si procede, de la propuesta de adhesión de la Universitat 
Politècnica de València a la declaración del año 2026 como Año Jaume I en la 
ciudad de Alzira.     

o 2.10. Aprobación, si procede,  de la propuesta de adhesión de la Universitat 
Politècnica de Valencia a la declaración de la “Fira i Festes de Gandia” como 
Fiesta de Interés Turístico Autonómico.    

• 3. Acuerdos Comisión Académica 
o 3.1. Aprobación, si procede,  de la propuesta de modificación sustancial de las 

memorias de verificación de las siguientes titulaciones:    
 3.1.1. Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional.    
 3.1.2. Programa de doctorado en Administración y Dirección de 

Empresas.  
 3.1.3. Programa de doctorado en Arquitectura, Patrimonio y Ciudad.     
 3.1.4. Programa de doctorado en Arte: Producción e Investigación.     
 3.1.5. Programa de doctorado en Automática, Robótica e Informática 

Industrial.    
 3.1.6. Programa de doctorado en Ciencia y Tecnología de la Producción 

Animal.     
 3.1.7. Programa de doctorado en Ciencia, Tecnología y Gestión 

Alimentaria. 



 
 3.1.8. Programa de doctorado en Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales.    
 3.1.9. Programa de doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de 

Proyectos Industriales.    
 3.1.10. Programa de doctorado en Industrias de la Comunicación y 

Culturales.    
 3.1.11.  Programa de doctorado en Informática.    
 3.1.12. Programa de doctorado en Infraestructuras de Transporte y 

Territorio.    
 3.1.13.  Programa de doctorado en Ingeniería de la Construcción.    
 3.1.14. Programa de doctorado en Ingeniería del Agua y 

Medioambiental.    
 3.1.15.  Programa de doctorado en Ingeniería Electrónica.    
 3.1.16. Programa de doctorado en Ingeniería Geomática.    
 3.1.17.  Programa de doctorado en Matemáticas.    
 3.1.18. Programa de doctorado en Telecomunicación.         

o 3.2. Aprobación, si procede, de la propuesta del Calendario de Guías Docentes 
curso 2026/2027.    

o 3.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de convenio de Doble Titulación 
Internacional del Máster universitario en Tecnologías, Sistemas y Redes de 
Comunicaciones con Beihang University.    

o 3.4. Aprobación, si procede, del convenio de colaboración Interuniversitario 
entre la Universitat Politècnica de València y la Universidad de Valencia, para el 
desarrollo del programa conjunto de Doctorado en Química.    

o 3.5.  Aprobación, si procede, del convenio de colaboración Interuniversitario 
entre la Universitat Politècnica de València y la Universidad de Valencia, para el 
desarrollo del programa conjunto de Doctorado en Técnicas Experimentales en 
Química.    

o 3.6. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los límites de 
admisión en estudios de grado y máster universitario para el curso 2026/2027 

   4. Acuerdos Comisión I+D+i 

o 4.1. Aprobación, si procede, de las propuestas de candidaturas a los Premios 
Nacionales de Investigación 2026:     

 4.1.1.  Aprobación, si procede, de la propuesta de la candidatura al 
Premio Nacional de Investigación para Jóvenes en la modalidad Matilde 
Ucelay, en el área de Ingenierías y Arquitectura:    

 4.1.1.1.  D. Jorge Molines Llodrá    
 4.1.1.2. Dª Tatiana García Segura    

 4.1.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de la candidatura al 
Premio Nacional de Investigación para Jóvenes en la modalidad María 
Andresa Casamayor, en el área de Matemáticas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones:    

 4.1.2.1.  Dª María Rocío del Amor del Amor 
 4.1.2.2. Dª. Marina Murillo Arcila    

 4.1.3.   Aprobación, si procede, de la propuesta de la candidatura al 
Premio Nacional de Investigación para Jóvenes en la modalidad Clara 
Campoamor, en el área de Derecho y Ciencias Económicas y Sociales:    

 4.1.3.1.  D. Honorat Roig Tierno    



 
 4.1.3.2. Dª. Nuria Chaparro Banegas 

 4.1.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de la candidatura al 
Premio Nacional de Investigación en la modalidad Leonardo Torres 
Quevedo, en el área de Ingenierías y Arquitectura:    

 4.1.4.1.  D. José Miguel Adam Martínez 
 4.1.4.2. Dª Mª José Viñals Blasco    

 4.1.5. Aprobación, si procede, de la propuesta de la candidatura al 
Premio Nacional de Investigación en la modalidad Juan de la Cierva, de 
Transferencia de Conocimiento:    

 4.1.5.1.  D. Josep  Tornero Monserrat 
 4.1.5.2. Dª Maria Nuria Lloret Romero 

o 4.2. Aprobación, si procede, del apoyo a la candidatura de D. Eugenio Oñate a 
los Premios Jaume I 2026.   

o 4.3. Aprobación, si procede, del apoyo a la candidatura de D. Honorat Roig 
Tierno al premio Alimentos de España, año 2026 en la modalidad "Alimentos de 
España a la iniciativa para la reducción del desperdicio alimentario".    

o 4.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de la Red Temática de 
Investigación Tecnologías Aplicadas en el Patrimonio Cultural (Red TecPaC).    

o 4.5. Aprobación, si procede, de la propuesta de la modificación del Reglamento 
para la evaluación de la actividad de investigación, desarrollo, innovación y 
transferencia en la Universitat Politècnica de València.     

• 5. Acuerdos de la Comisión Económica y de RRHH. 
o 5.1. Aprobación, si procede,  de la propuesta de Oferta de Empleo Público de 

Personal Docente e Investigador 2026.    
o 5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo del Consejo de 

Gobierno de aprobación del instrumento plurianual de planificación de la 
plantilla del PTGAS 2026-2027   

o 5.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de Oferta de Empleo Público de 
Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 2026.   

o 5.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de aprobación inicial de la RPT del PDI.   

o 5.5. Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de aprobación inicial de la RPT del PTGAS.   

o 5.6. Aprobación, si procede, de la propuesta de un grupo de personas 
consejeras, respecto de la propuesta de acuerdo para la regulación de los plazos 
de ejecución de los procesos selectivos del PTGAS y la adopción de medidas 
urgentes para evitar la caducidad de las OPEs vigentes   

• 6. Acuerdos de la Comisión de Promoción de Profesorado 
o 6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de solicitud de nombramiento 

como profesor emérito de:   
 6.1.1. D. Fernando Martínez Alzamora.   
 6.1.2. D. Josep Tornero i Montserrat.   

o 6.2. Aprobación, si procede, de una plaza de Titular de Universidad para 
estabilización I3.   

• 7.Acuerdos de Formación Permanente. 
o 7.1. Aprobación, si procede, de las propuestas de los nuevos títulos propios y 

actualizaciones:   
 7.1.1. Diploma de Extensión Universitaria en IoT de Samsung Innovation 

Campus (41 ECTS)   



 
 7.1.2 Máster de Formación Permanente en Psicología Aplicada en la 

Sociedad 5.0 (60 ECTS)   
  7.1.3. Máster de formación permanente en Diseño microelectrónico 

(60 ECTS) (actualización del Máster con los nuevos  Diplomas de 
expertos):   

 7.1.3.1.  Diploma de experto en Diseño Microelectrónico Digital 
(10 ECTS)   

 7.1.3.2. Diploma de experto en Verificación de Sistemas 
Digitales (10 ECTS)   

 7.1.3.3. Diploma de experto en Microprocesadores y Codiseño 
(10 ECTS)   

 7.1.3.4. Diploma de experto en Diseño Microelectrónico 
Analógico (10 ECTS)   

 7.1.3.5. Diploma de experto en Diseño de Convertidores A/D y 
D/A (10 ECTS)   

 7.1.3.6. Diploma de experto en Diseño para Radiofrecuencia (10 
ECTS)   

 7.1.3.7. Diploma de experto en Diseño de PCB, Integridad de 
Señal y Diseño Térmico (10 ECTS)   

o 7.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de precios de otras actividades de 
formación permanente:   

 7.2.1. CPHIMS® - Certificación Profesional en Gestión de Sistemas de 
Información para la Salud. 

o 7.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo de doble titulación 
entre el Diploma de Grado Propio SEAMIC (Systems Engineering and 
Management for Innovative Challenges) y ENSAM (École Nationale Supérieure 
d’Arts et Métiers).  

• 8. Informe del Rector 
• 9. Ruegos y preguntas 
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